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condiciones laborales, procederá la reclamación en segunda instancia, o el recurso de apelación,
tratándose de la reclamación por incorporación, que deberá interponerse ante la misma Comisión de
Personal dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del acto administrativo que resuelva la
reclamación o de manera directa ante la CNSC.

La impugnación y el expediente respectivo debidamente foliado, deberán ser remitidos a la Dirección
de Vigilancia de la CNSC, por medios físicos o electrónicos por la respectiva Comisión de Personal,
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su interposición para que se estudie la reclamación en
segunda instancia o se decrete la improcedencia de esta, según resulte pertinente.

PARÁGRAFO 2º: Contra la decisión adoptada por la CNSC que resuelva de fondo la reclamación
presentada, no procederá recurso alguno.

TÍTULO III
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 51º. NOTIFICACIONES A TRAVÉS DEL SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD,
EL MÉRITO Y LA OPORTUNIDAD –SIMO- Salvo lo dispuesto en las normas especiales de carrera
administrativa, las notificaciones personales de las decisiones que adopte la CNSC relacionadas con
los procesos de selección, serán a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la
Oportunidad –SIMO.

En relación con actuaciones administrativas de otro carácter, las notificaciones y comunicaciones se
surtirán en los términos y condiciones establecidos en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 52º. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Los actos administrativos que requieran
ser notificados y/o comunicados, deberán remitirse al área de notificaciones de la CNSC, con la
información suficiente para que esta realice el trámite que corresponda según el caso, como lo
establece el Procedimiento de Atención al Ciudadano y Notificaciones.

ARTÍCULO 53º. DIVULGACIÓN. - Para efectos de divulgación, el presente Acuerdo será publicado en
el sitio web de la CNSC (www.cnsc.gov.co) y publicado en el Diario Oficial.

ARTÍCULO 54º.  Los vacíos que se presenten en este Acuerdo se complementarán, en lo que
corresponda, con las normas aplicables del Decreto Ley 760 de 2005, en la Ley 1437 de 2011 o en la
Ley 1755 de 2015.

ARTÍCULO 55º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo No. 560 del 28 de diciembre
de 2015.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., 22 de Diciembre de 2020

JORGE A. ORTEGA CERÓN
Presidente


